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Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2021 
 
 
Señor 
SANTIAGO DIAZ GAMBOA 
request-1146-ace04195@queremosdatos.co 
Bogotá  
 
Asunto: Respuestas al radicado No. 02EE2020410600000068291 
 
Respetado señor Diaz: 
 
Le presentamos disculpas por la demora en la respuesta a su comunicación, pero por dificultades de 
índole administrativo nos imposibilitaron atenderla de manera oportuna. 
 
Por estar relacionada su solicitud con personas extranjeras legalmente documentados, su tema es 
competencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, por lo que se trasladara conforme a 
la la Ley 1755 de 2015, que regula el Derecho Fundamental de Petición y que establece en el artículo 21, que 
si la entidad a quien se dirige la solicitud no es competente para responderla, se debe informar al peticionario 
dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la misma, enviándole copia del oficio remisorio. 

 
Atendiendo la solicitud de la referencia agradecemos su atención y esperamos haber brindado 
información oportuna y resuelto su preocupación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Subdirección Administrativa y Financiera 
Ministerio del Trabajo 
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